
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso:        Ejecutivo de Alimentos  

Demandante:     Adriana  Maria  Segura  Alonso 

Demandado:      Ricardo Anibal Mondragón  Rojas 

Radicación:        2021-00134 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del Artículo 90 del 

C. G. del P., el Despacho INADMITE la demanda ejecutiva de la 

referencia, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles se 

subsane, so pena de rechazo, en los siguientes aspectos a saber:   

 

1. Teniendo en cuenta que JONATHAN DAVID MONDRAGON 

SEGURA,  a la fecha ya es mayor de edad,  pues  nació el 29 de  mayo de  

2002, quiere decir que este año cumplió 19 años, ya no requiere 

representación legal, por tanto  el debe figurar  como demandante. 

 

2. Adecuar el  poder otorgado  teniendo en cuenta que  quien debe 

otorgar dicho poder es JONATHAN DAVID MONDRAGON SEGURA. 

 

3. Debera adecuar la pretensiones de la demanda,  a partir del  año 

2004, ya que debe indicar con precisión  si lo que esta ejecutando es 

únicamente el valor del  incremento o es el saldo de la  cuota alimentaria, 

tenga presente si ejecuta incremento, solo debe relacionar el valor 

correspondiente al incremento, si ejecuta saldo debido, es el valor dejado 

de pagar. 

 

4. Subsanada la demanda deberá integrarse en un solo escrito. 

 

 

5. RECONOCER personería jurídica para actuar dentro de este 

proceso al doctor CARLOS JAVIER CHAPARRO SERANO, como apoderado 

judicial de la parte demandante para los fines y términos del poder 

conferido.  

 

        Notifíquese 

La Juez, 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  

MG 
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